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RAD. 91-001-40-03-001 2022-00039-00 

 

INFORME SECRETARIAL. - Leticia, Amazonas, Diez (10) de Mayo de Dos 

Mil Veintitrés (2023).  En la fecha al Despacho del señor Juez, el proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA promovido por el BANCO 

POPULAR S.A. contra WILLIAM ENRIQUE CALDERON AHUANARI, 

informándole que la parte demandante solicita requerimiento al Pagador de la 

Policía Nacional. Provea. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAD. 91-001-40-03-001 2023-00059-00 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LETICIA 

Leticia, Amazonas; Once (11) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

Visto informe secretarial que antecede, ingresa el Proceso EJECUTIVO 

SINGULAR DE MENOR CUANTIA promovido por el BANCO POPULAR 

S.A. contra WILLIAM ENRIQUE CALDERON AHUANARI, con solicitud de 

requerimiento. 

 

SE CONSIDERA Y SE RESUELVE: 

 

Mediante proveído del 25/03/2022se decretó la medida de embargo que 

afecta el salario del demandado como funcionario dela Policía Nacional, 

librando al efecto el oficio JICM-154 del 01/04/2022, con constancia de entrega 

así:  

 

 

 
A la fecha no se ha recibido respuesta alguna al mencionado oficio ni 

consignación de suma de dinero alguna en la cuenta de depósitos judiciales. En 

tal efecto se ordena por secretaría REQUERIR al Pagador de la Policía Nacional 

para que dentro del término de tres (3) días informa la aplicación de la medida 

de embargo comunicada so pena de recibir las sanciones correspondientes. 

Líbrese por secretaría el correspondiente oficio con las prevenciones legales.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLAS (DOS AUTOS): 

 
NOTA: Leticia, Amazonas; 12 de mayo de 2023. Se notifica la anterior 

providencia por anotación en estado electrónico No. 038. – 
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